
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION'

- Regulorizo y Apruebo Conlroto de Trobojo
por Servicio.

LoTA, 18 AG0. 2015

DECRETO No zszj!.._,/ fc)

Vistos:
El Conlroto de Trobojo por servicio, de fecho l0

de ogosfo de 2015, suscrilo entre lo l. Municipolidod de Loio, Depto. de
Educoción, en su colidod de Empleodor y lo frobojodoro, Doño ALICIA DE LAS
MERCEDES P|NO DíAz; D.F.L. N"l. det 24.01 .94,,,Código det Trobojo"; Resotución
N" ló00 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico y en uso de lqs focullodes
que me confiere el orl. 12" y ó3 de lo Ley N.18.ó95, Orgónico Conslilucionol de
Municipolidodes;

DECRETO:

REGULARICESE y APRUÉBESE Controio de Trobojo
por Servicio, de fecho l0 de ogoslo de 20l5, suscriio enfre lo l. Munic¡pol¡dod de
Lolo, Deportomenlo de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo
lrobojodoro que o continuoción se individuolizo:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
.JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA

215.21.03.004.-

REGISTRESE Y ARCHíVESE.-

VPMU/
DISTRIEUCIÓN:
, lnteresodo.
- Alcoldío.
- Conlrolorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Deoto. Remunerociones.
- Sub-Deplo. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Ar.hiv^

ATICIA DE LAS MERECEDES PINO DIAZ
L¡eeo Corlos Cousiño Goyenecheo A-45

27 de ogosto de 1964
Porodocenie
44 hrs. cronológicos semonoles
I 0 de ogosto de 2015,-
08 de sepliembre de 2015.-
Licencio Médico de doño Ano Morío Gorcés Ormeño
s 315.r32.-

mPÚTESE lo onteriormente indicodo, ot íiem

REGULARÍCESE, ANÓTESE, COMUNíAUESE,

#*q
frqy$


